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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de octubre de dos mil veinte.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03375/INFOEM/IP/RR/2020 promovido por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXX, quien en lo sucesivo y para efectos prácticos se le denominara como EL recurrente, en contra de la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de la Paz, en lo sucesivo el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

PRIMERO. En fecha veintitrés de junio de dos mil veinte, el recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el sujeto obligado, solicitud de acceso a la información pública, a la que se les asignó el número de expediente 00124/LAPAZ/IP/2020 mediante la cual solicitó, lo siguiente:

“solcito el total de obras realizadas por la administración 2019-2020 asi como el nombre de las constructoras que realizaron todas y cada una de esas obras. asi mismo solicito el monto ejercido por obra publico a la fecha de esta petición.”

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX

SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico, aperturado con motivo del ingreso de la solicitud de información, se advierte que el sujeto obligado emitió respuesta el día veinticuatro de agosto de dos mil veinte, en los términos siguientes:

“EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD SE ENVÍA RESPUESTA.”

Anexando a su respuesta el archivo electrónico “soli124.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se inserta en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que será objeto de estudio en párrafos posteriores.

TERCERO. Inconforme ante la respuesta emitida por parte del sujeto obligado, el día veinticinco de agosto de dos mil veinte, el recurrente interpuso el presente recurso de revisión, quedando registrado en el SAIMEX con el número de recurso 03375/INFOEM/IP/RR/2019, en el que expresó como acto impugnado, y motivos o razones de inconformidad lo siguiente: 

Acto Impugnado: 

“dolosamente el ayuntamiento de la paz, estado de mexico, en especial por su unidad de información y transparencia omiten dar las respuestas correctas de la solicitud de información que le fue solicitada que da respuesta a la solicitud de información pero no corresponde a lo que se le solicito” (sic)

Razones o motivos de inconformidad: 

“olosamente el ayuntamiento de la paz, estado de mexico, en especial por su unidad de información y transparencia omiten dar las respuestas correctas de la solicitud de información que le fue solicitada que da respuesta a la solicitud de información pero no corresponde a lo que se le solicito” (sic)


CUARTO. En fecha veinticinco de agosto de dos mil veinte, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX, a la Comisionada ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.


QUINTO. En fecha treinta y uno de agosto de dos mil veinte, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.


SEXTO. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el sujeto obligado, dentro del término de ley que le fue otorgado, rindió su informe justificado, por medio del archivo “RR_124_2020.pdf”; que fue puesto a la vista del recurrente, a efecto de que hiciera valer lo que a sus intereses conviniera.

Se hace constar que el recurrente no presento sus manifestaciones en el término de ley, por lo que al no existir prueba alguna o diligencia que desahogar en el expediente citado al rubro, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 


SÉPTIMO. Por lo que una vez transcurridos el término otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinte, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.


OCTAVO. En fecha trece de octubre de dos mil veinte, se acordó ampliar por el plazo de quince días hábiles más, los términos de ley para emitir la resolución respectiva en los recursos de revisión citados al rubro, en términos del artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Alcances de los recursos de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que los recursos de revisión tienen el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y serán analizados conforme a las actuaciones que obren en los expedientes electrónicos con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.


CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que la hoy recurrente requirió, le fuese entregado por parte del sujeto obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante.

Como se advierte del contenido de la solicitud de información el recurrente peticionó le fuera entregado lo siguiente:

1. Relación de obras realizadas, en el que se establezca el nombre de la constructora, y el monto ejercido, del periodo uno de enero de dos mil diecinueve al veintitrés de junio de dos mil veinte.

Ahora bien, el sujeto obligado emitió respuesta por medio del archivo “soli124.pdf”, del que se desprende el contenido siguiente:

· soli124.pdf: consistente en el oficio ADQ/267/08/2020 de fecha dieciocho de agosto de dos mil veinte, remitido por el cual el Titular de la Jefatura de Adquisiciones al Encargado del Despacho de la Dirección de Administración, mediante el cual da contestación a otra solicitud de información, que no es la que da origen al presente recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, el ahora recurrente interpuso recurso de revisión haciendo valer como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, la entrega de información que no corresponde con lo solicitado. Razones de inconformidad que resultan fundadas de conformidad con la fracción VI del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1]. [1:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;] 


Ante la interposición del recurso, el sujeto obligado dentro del término de ley que le fue otorgado, rindió su informe justificado por medio del archivo “RR_124_2020.pdf”, del que se desprenden los archivos siguientes:

· Oficio de fecha ocho de septiembre de dos mil veinte, por el cual la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, remite a este Órgano Garante, su informe justificado.

· Oficio UT/215/12/08/2020, de fecha doce de agosto de dos mil veinte, mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia, requiere al Director de Obras Públicas, ambos del sujeto obligado, le haga llegar la información necesaria para dar contestación a la solicitud de información 000124/LAPAZ/IP/2020.

· Oficio de fecha veinticuatro de agosto de dos mil veinte, mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, hace entrega al recurrente, del oficio DOP/632/Agosto/2020, por el cual el Director de Obras Públicas Municipales del Municipio de La Paz, manifiesta hacer entrega la relación de obras realizadas en el periodo 2019 – 2020, enlistando el nombre de la obra, monto ejercido y nombre de la empresa que realizo la obra.

· Relación de obras de los programas DISMDF 2019; FEFOM 2019; FORTAMUNDF 2019; RECURSOS PROPIOS 2019; Programas de Acciones para el Desarrollo (PAD 2019); y Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE 2019), se inserta una imagen a continuación, para mayor referencia:

[image: ]

En primer lugar, de las respuestas proporcionadas por el sujeto obligado, reconoce que dentro de sus atribuciones se encuentra la obligación de tener en sus archivos la información relativa a la relación de obras ejecutadas en el periodo de 2019 – 2020. En tal virtud, se obvia el estudio del marco normativo que rige el actuar del sujeto obligado, a efecto de determinar si le asiste la obligación de tener en entre sus archivos la información peticionada, toda vez que a nada práctico nos conduciría el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, al haber reconocido ser el administrador de la información.
Visto lo anterior, se advierte que si bien el sujeto obligado pretende subsanar su respuesta primigenia al hacer entrega de la relación de obras, precisándose el apartado de la Constructora encargada, el monto y ubicación de las obras, también lo es que la información proporcionada únicamente corresponde al año 2019. Sin que exista una certeza respecto del año 2020, en el sentido que no se haya o se encuentre ejecutando obra pública alguna.

Cabe precisar, que si bien el la solicitud de información fue turnada al área competente para tener en sus archivos la información, también lo es que de conformidad con las fracciones I, II y III del 59 de la Ley de Transparencia local[footnoteRef:2], los servidores públicos habilitados de las distintas áreas que integran a los sujetos obligados deben localizar y proporcionar la información que les sea requerida.  [2:  Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;] 


Por lo que en el caso concreto, al no remitir la totalidad de la información, ni realizar pronunciamiento alguno referente a la relación de obras del periodo del uno de enero al veintitrés de junio de dos mil veinte, es dable ordenar al sujeto obligado realice una búsqueda exhaustiva de la información, y en su caso haga entrega de la relación de obras públicas realizadas en el periodo del uno de enero al veintitrés de junio de dos mil veinte, en la cual se advierta el nombre de la constructora, y el monto ejercido, y en el supuesto que no se hayan realizado obras públicas en esa temporalidad, bastará con hacerlo del conocimiento del recurrente.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, al resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el recurrente, con fundamento en la primera hipótesis del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta emitida a la solicitud de información 00124/LAPAZ/IP/2020, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el sujeto obligado, a la solicitud de información 00124/LAPAZ/IP/2020, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el recurrente, en términos del Considerando CUARTO de ésta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al sujeto obligado, en términos del considerando CUARTO de esta resolución, haga entrega, a través del SAIMEX, de lo siguiente:

1) Relación de obras realizadas, en el que se establezca el nombre de la constructora, y el monto ejercido, del periodo del uno de enero al veintitrés de junio de dos mil veinte.


En el supuesto que una vez agotada la búsqueda, y se acredite no contar con la información, deberá hacerlo del conocimiento del ahora recurrente en términos del artículo 19 párrafo segundo de la Ley en la materia.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. --------------------------------------------------------------------------------------------------
	





Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	




Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)





Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado 
(Rúbrica)

	





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha catorce de octubre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 03375/INFOEM/IP/RR/2020.
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